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RESOLUCION DE ALCALDrA N.o 220-2024-A-MDSS

San Sebastián, 17 de junio de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE SAN SEBASTIÁN.

VISTO: La Opinión Legal n.o 42G2024GA1-MDSS/RDIV, de fecha 06 de jun¡o de 2024, el Informe
n.o 213-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 05 de junio de 2024, el exped¡ente Adm¡nistrat¡vo n." CU

19875, de fecha 05 de junio de 2024, conteniendo la sol¡c¡tud sobre divorc¡o ulter¡or presentado por
el admin¡strado Alfredo C¡rlos Sapacayo y la Resolución de Alcaldía n.o 370-2019-A-MDSS, de fecha
07 de agosto del 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, modific¿do
por la Ley n." 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, @ncordante con el artículo II del Título
Prel¡m¡nar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las
Municipal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomia política, económica y
administrativa en asuntos de su competencia, autonomí.a que radica en ejercer actos de gobierno,
actos adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridim vigente;

Que, med¡ante la Ley n." 29227 , Ley que regula el Proced¡m¡ento No Contenc¡oso de la Separación
Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulter¡or en las municipalidades y notar¡as y su reglamento aprobado por

Supremo n.o 009-2008-lUS, se estableció la atribución de los Gobiernos Locales para

amitar los procedimientos no contencioso de separación convencional y divorcio ulterior;

Que, mediante Resolución D¡rectoral n.o 60-2015-IUS/DGIC, de fecha 02 de marzo del año 2015,
em¡t¡da por la Dirección General de Justicia y Cultos del M¡n¡sterio de Justicia y Derechos Humanos,
la Municipalidad Distital de San Sebastián, ha sido acreditada para llevar a cabo el proced¡m¡ento
no contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; y esta ha adquirido carácter
¡ndeterminado, por Decreto Legislat¡vo n.o 7452, de fecha 16 de set¡embre del año 2018, aprobado
med¡ante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de del 2019;
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lamento de la Ley de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior, aprobado por Decreto

Supremo n." 009-2008-lUS: banscurrido dos meses de emitida la resolución de alcaldía o el acta
notarial, según sea el caso, cualquiera de los mnyuges puede solicitar ante el alcalde o notario la

disoluclón del vínculo matrimonial. Dicha solicitud debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince

(15) diias. Declarado la disolución, el alcalde o notar¡o dispondrá su inscripción en el reg¡stro

correspond¡ente;

Que, el a¡thulo 14o del reglamento de la ley que regula el Proced¡miento No Contencioso de la
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las mun¡c¡pal¡dades y notarias, establece que: La

resolución de alc¿ldia que disuelve el vínculo mabimonial, a que se refiere el articulo 13o del

reglamento, agota el procedim¡ento no contencioso establecido por Ley;
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Que, en el arthulo 70 de la Ley n." 29227, concordante con el primer pánafo del artículo 13" del
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Que, mediante Resolución de Alcaldía n.o 370-2019-A-MDSS, de fecha 07 de agosto del 2019,
resuelve declarar fundada la sol¡c¡tud de separación convencional interpuesta por don Alfredo Carlos
sapacayo y doña Daniela Chuma ccompi; en consecuencia, se les declara separados legalmente a
dichos conyuges; suspend¡dos los deberes relativos al lecho y habitación, quedando subsistente el
vínculo matrimonial (...);

Que, con Formulario Único de Tramite (FUt-) n.o 024o73 - cu n.o lglTs-2024, de fecha 05 de
junio de 2024, ¡ngresado por mesa de partes de la Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de san sebast¡án, el
administrado Alfredo Carlos Sapacayo, petic¡ona la disolución del vínculo matr¡mon¡al. Al haber
transcurrido el plazo señalado desde la emisión de la Resolución de Alcaldia que declara fundada la

¡citud de separación convenc¡onal interpuesto por don Alfredo Carlos Sapacayo y doña Daniela
uma Ccomp¡, conforme al artículo 13o del reglamento de la Ley de Separación Convenc¡onal y

Divorcio Ulter¡or, aprobado por Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS;

Que, mediante Informe n o 213-202+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 05 de junio de 2024, emit¡do
por la Municipalidad D¡strital de San Sebastián Abg. Karen Buendía

Salcedo, responsable de la verificación del cumpl¡m¡ento de los requisitos exigidos por la Ley de:

Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior, verifica que ha transcurrido más de dos meses de
emitida la Resolución de Alcaldía , la misma que fuera not¡ficada a los cónyuges conforme a Ley; quel* declaró la separación convenc¡onal, por lo que cualqu iera de los cónyuges se encuentran facultados
para sol¡citar la disoluc¡ón del vínculo matrimon¡al, @nforme señala el artkulo 7" de la Ley n.o 29227 ,concordante con el artículo 13o del Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS; en tal sent¡do, al haberse
verificado el cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en la normativ¡dad vigente al respecto corresponde
declarar d¡suelto el vínculo matrimonial;

Que, mediante Op¡nión Legal n.o 426-202+GAL-MDSS/RDry de fecta 06 de junio de 2024,
emit¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Munic¡palidad Distr¡tal de San Sebast¡á n, Abg. RuhÉn
DaTto Ichillumpa Vargas, opina de forma procedente el pedido del administrado don Alfredo Carlos
Sapacayo sobre disolución del vínculo matr¡monial, por lo que corresponde emit¡r el acto resolutivo
correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facu Itades conferidas por la Ley n.o 27972, inciso 6) aftículo
de la Ley Orgánica de Municipalidades;
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, RESUELVE:

I8TI9U!O PRIMERO. - DECLARA& IA DISOLUCIóil DEL ÚNCULO MATRIMOilIAI, ENtrE
los señores don ALFREDO cARLos sApACAyo y doña DAI{rEI-A cHuMA ccoMpr, matrimonio
celebrado el 29 de agosto de 1994, ante la oficina de reg¡stro civil de la Municipalidaá Distrital de
coporaque, Provincia de Espinar y Región de cusco, en razón a los fundamentós expuestos en la
parte cons¡derativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPOÍ{E& la inscripción de la presente resolución en las ent¡dades que
corresponda, a través de la Oficina de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior, por tanto:
GIRESE oficio al Jefe de los Registros públicos de la Oficina Zonal Registral n.o X-Sede Cusco, para
su inscripción en el Reg¡stro de Personas; GÍRESE oficio al Jefe de RENIEC- Cusco para el
correspondiente camb¡o de estado c¡v¡l de los adm¡nistrados en sus respectivos documentos de
identidad y PONGASE DE COI{OCIMIENTO a ta of¡cina de Registro C¡v¡l de la Municipalidad
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marglnal en el acta de matrimon¡o correspond¡ente.

lnrÍcuto rcnceno. - DAR PoR AGoTADo, el procedim¡ento no contencioso de Disolución del
Vínculo Matrimonial; según lo dispuesto en el articulo 14o del Reglamento de la Ley n." 29227.

lnfÍCUtO CUlnfO. - DISPONE& que la oficina de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior
de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales, not¡fique la presente

a los interesados.

lnrÍculo ou¡lro. - Ei{CARGA& a la oficina de Tecnologí,a y Sistemas Informát¡cos la

publicación de la presente resolución en el portal inst¡tucional de la Municipalidad Distrital de San

Sebastián.

REGisrREsE, coMUNÍeuEsE, cÚ¡,{PLAsE Y ARcHÍvEsE.
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